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Señor Juez:  
 

Doy cuenta a usted de que se le corrió traslado al avaluó comercial presentado y 

no fue objetado, por lo que procede aprobarlo. Sírvase proveer, Soledad Marzo 08 

de 2023. 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, Marzo 08 de Dos mil Veintitrés (2022). 

 

Visto el informe secretarial el juzgado dispone:  

 

 

1.- Apruébese en todas sus partes el avaluó Comercial otorgado al inmueble objeto 

de embargo y secuestro dentro de este proceso por OCHENTA Y SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS m/l ($.87.970.000.oo), el cual 
fue presentado por la parte demandante, dado que vencido el termino de traslado 
no se presentaron objeciones. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1e7fc071592d4dc635c975557fe130e0d29e783c17f5485ed23e8677ee24d00

Documento generado en 08/03/2023 04:44:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


